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BOLETI1X OFICIAL 

' Las leyes y Us disposiciones generales del Gobierjio son * Las leyes, órdenes y anuncios rjue se tnanden publicar 
bbligatorias para cada capital ile provincia desde que se 5 en los Boletines oficiales se han de remit i r al Gei'e político 
publican oficialmente en e l l a , y desde cuatro dias después J respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los editores de 
para los dpmas pueblos de la misma provincia. ( í e j ' de 3 \ los mencionados periódicos. Se esceptúa de esta disposición 
4* Noviembre de ibi ' , . ) í í ios Sres. Capitanes generales. (Ordenei de C de Abril y, 

^ 9 de Agosto de i 8 3 g . J 

: Solo el Gefe político circulará á los alcaldes y ayuntamientos de las provincias las leyes, decretos y resoluciones gene-
l-ales qñe emanen de las Górtes , cualquiera que sea el ramo á que pertenezcan. Del mismo modo circulará á los alcalde» 
y ayuntamiéritos todas las órdenes , instrucciones, reglamentos y providencias generales del Gobierno en cualquier ramO) 
J de dichd gefe en lo locante á sus atribuciones. = Art. i56.de la ley de 3 de Febrero de I8J3 . 

GOBIERNO POLITICO* 
12.0 Negociado.-==TSúm. 356. 

Manifestando el respeto que deben tener los agentes del go
bierno al artículo a." de la Constitución. 

E l Excmo Sr. Secretario He Estado y del Despacho 
'de la Gobernación de la Península con fecha 34 de M a 
yo último me dice lo que sigue. 

«Conforme al artículo 3.0 de la Constitución lo
dos los españoles pueden imprimir y publicar ' l ibrc-
mente sus ideas sin prtívia censura. Esta garantía es 
«in dificultad una de las mas importantes que tienen 
los pueblos libres, porque descubre los abusos del po
der, al mismo tiempo que bien dirigida prepara Jas 
reformas mas convenientes, llamando sobre ellas y 
lobre las necesidades públicas la atención del Gobier
no, y contribuye por estos medios á hacer la felici— 
d i d del pais. As i ha considerado siempre S. A . el 
Hegentc del Reino la imprenta, y por ello apesar dé 
los escesos de algunos escritores, ha recomendado en . 
todas ocasiones á los agentes del gobierno el mayor 
respeto S las leyes que la regularizan, y que bajo 
ningún preteslo traspasasen las disposiciones en ellas 
contenidas. Es demasiado importante este ramo de 
la administración para que el Ministerio actual no 
tnanifieste á las autoridades superiores de las provin
cias, el sistema que con respecto á la imprenta tiene 
adoptado, para que le sirva de guía en su conducta 
sucesiva. E l Ministerio quiere que la libertad de i m 
prenta se egerza con toda latitud, aunque siempre den
tro del círculo de la Constitución y las leyes. Desea 
epc se rcprimai) los abusos pero quiere también que 

esta represión sea prudente y no apasionada, y jamás 
consentirá que bajo el preteslo de reprimir, se i n v a 
da el terreno legal, ni se hiera en lo mas mínimo el 
art ículo 2.0 de la Constitución. Como Consejeros res-
ponsaMcs de la Corona, sus actos están sngetos í la 
censura de los escritores, y en esta parte desea el M i 
nisterio que la imprenta disfrute de la mas a'mplta 
libertad. Mas en lo que el Gobierno se mostrará se
vero y.quiere que sus agentes lo sean igualmente es 
en usar de las atribuciones que la ley de imprenta 
les concede para que se aplique el condigno castigo á 
aquellos escritores que olvidando lo que á su misma 
Patria deben, ó esciten con sus publicaciones al desor
den ó ataquen la ley fundamental, ó la religión y 
la moral, ó falten al respeto que son debidos ai T r o 
no y al Gefe del Estado que ío representa. Estos son 
los casos que el Gobierno quiere que sus agentes se 
muestren celosos en escitar á los promotores fiscales 
á que denuncien, y la menor falta de V . S. en este 
particular será de su mayor desagrado. De órden de 
S. A . lo comunico á V . S. para su inteligencia y 
efectos correspondientes. 

Lo que se inserta para su del/ida publicidad y efec
tos consiguientes. León a de Junio de 1 a>^o.=Jos¿ P e -
rez .=zJosé Antonio Somoza, secrelciriú. 

Negociado núm. 2i . = N ú m . 357. 

Se rciuelve )a consulta hecha sobre la recaudación é ingre
so de las multas gubernativas con distinción de las judicia
les: no obligando í los Alcaldes constitucionales á noticiar 
é los Jueces de i . a instancia las que exijan como funcionario» 
admiuislrativos, sino al Gefe político quien puede aliar las 

que su hayan impuesto injustamente. • 

Habiéndose circulado á los Alcaldes constitucio
nales de ios pueblos de esta provincia por los Jueces. 

http://i56.de


202 
de Í.8 ¡iisiahcia áe loe respectiTO* partíáni una ¿ r -
á c n Ae la Audiencia terriloiial en la que prevenía le» 
diesi-n parle de toüaa las mullas que impusiesen á sus 
admini-strados lanto en lo judicial como én lo.adrni-
nislratÍTO, 'cuyo itnporle hacian ingresar en la ;file-
posilaría de Penas de Cámara, di: la m¡sn)á.;Audicii-
cia: y habiendo lenióo varias quejas soEté^fa ¡{ifusíá 
exacción de algunas, cuyo alzaniienlp o aprjitacion 
eslá cometida á mi autoridad, aunque dude ^se
gún el espíritu de la ley que de las ío'iilüs ímhuéstas 
por los Alcaldes en uso de las atr ihuciqiéj gtib'erña-
tiva» qué la ley les confiere, no debían dar paríé á 
los Jueces de i . * instancia, y. menos ingresar sii im
porte en la indicada Depositaría, esto no obslánié á 
fin de poner en claro el asunto, con fecha 5 de A b r i l 
próximo pasado elevé al Gobierno de S. M . la consul
ta siguiente. 

B.Eicmo. Sr .=Los Alcaldes de los puehlos r en 
iñen dos autoridades distintas, ó dos conccplós, el u -
no 4* Jueces ordinarios, y ¿1 otro de fuurionarios ad-
n i i n í s i i a t i T o s . fcn uno y otro concepto tienen facul
tad de imponer multas para hacer respetar sus man-
¿átos y disposiciones. S i lo hacen como Juecps o r 
dinarios; csiaii suhordinados S las Audiencias y su» 
í>rd<1 (icios deben ingresar en las mismas con arreglo 
i lo dispuesto én la orden de 3 de Octubre, instruc-

• eioride.6de Setiembre y la de a 4- de Diciembre de 
i 8 3 8 . Si lo hacen como agentes gubernativos en uso 
áe las facultades que les dá el artículo 207 de la ley 
de 3 dé Febrero están subordinados á los Gefes pol í 
ticos y Diputaciones provinciales que en su caso puc-
ijea aliar las multas que juzguen injustamente ira-
puestas. Estas deben ingresar con arreglo á la Real 
¿rden de 17 de Enero de 1840 comunicada por et 
Ministerio del digno cargo de V . E . en las comi
siones pagadurías de los Gobiernos políticos, y hoy 
en las Tesorerías de provincia según ingresan las 
que yo impongo. Sucede sin embargo que los A l 
caldes están en la costumbre de dar parte á ios Jue
ces de i .a instancia de todas las multas que impo
nen, sin hacer diferencia alguna, cumpliendo con 
lo que la Audiencia tiene prevenido, y como en su 
exacción tieng on interés particular, todas son apro
badas y cobradas sin apelación de los penados por 
ijue les. seria mas .costosa por \w trámites judiciales, 
y cuando he juzgado justo alzar alguna, me he ha
llado con que ya estaba cobrada por aquel tribunal 
ijue no puede entender en lo gubernativo, originan— 
dome esto contestaciones q'ie deben evit.-'-se. Con es
te objeto, y con el de poner una circular en el Bo— 
Ittin oficial que corle estos abusos, aclare y facilite 
la inteligencia de este asunto, tengo el honor de ro
gar á V . E . que se sirva decirme si la legislación v i 
gente sobre é l , es cual la dejo esplicada, ó en otro 
caso lo que sea mas del agrado de V . E . y confor
me á los principios constitucionales." 

y resolviendo la preinserta consulta, el Exento. Sr. 
X/crttario de Estado y del Despacho de la Gobernación 

. d» la Península con fecha 3i de Mayo próximo pasa
je m« dice ¡o siguiente: 

n Enterado el Regenté del Reino de la comuní -
aacion de V . S. de 5 de Abr i l ultimo consultando la 
inteligencia que debe darse á las órdenes que rijen so-
T>r« la recaudación é ingreso de la» multa; guberna

tivas ron distinción de las judiciales, «e ha lérvíáo 
resolver que no están obligados los Alcaldes constitu
cionales á noticiar á los Jueces de i .1 instancia las 
mullas que.exijan como funcionarios administrativos, 
$ino ácl G'efe polílico quien pueda alzar aquellas que sa 
tiayán impuesto injustamente separándose de la'legis
lación vigente. De orden de S. A . lo comunico á V . 
S. f>íira s" inteligencia y efectos correspondientes.'' 

.to que lié dispuesto se inserte en el Boletín oficial 
dé lá provincia previniendo á los Alcaldes consiitu— 
dónales de ella que en lo sucesivo de las multas que 
impusieren á sus administrados en ..uso de las atfibu— 
¿iones ijiie 'les conceden los articulos desde el 184 ol 
i g g , y del 205, al 208 inclusive del capitulo 3 . ° de 
¡a ley de 3 de Febrero de i S s S , 110 deben dar parte á 
los señores Jueces de primera instancia de los res-
pectivos partidos, y si deben verificarlo á este Gobier
no político á fm de que caso de hacer uso los multados del 
derecho que el artículo 209 de la misma les conceda 
puedan tenerse en esta oficina los conocimientos necesa
rios para su resolución, y hacerlas ingresar en poder del 
comisionado recaudador délos fondos de protección dees' 
te Gobierno político que hará su entrego en la Tesorería^ 
León 6 de Junio de 1843.=Jí>s6 Perez.^Josi Anioni* 
Sómozá, Secretario. i 

Núm. 358. 
A L A S T R O P A S D E L 8 ° D I S T R I T O M I L I T A R ; 

SOLDADOS: 

E l Regente del Pieino, en nombre de S. M . !a¡ 
Reina Doña Isabel I I , me pone á vuestrí) frente, 
como Capitán general del 8.° Distrito militar que 
guarnecéis. 

Cuando se mandan soldados libres, virtuosos ^ 
conslantes en sus principios, hermanados con los de 
subordinación y disciplina que exije la rigidez de la 
M i l i c i a , el mando es dulce, asi como amargo en 
opuestas circunstancias. Yosotros poséis estas virtu
des, y yo tengo una satisfacción en consideraroí 
como mis inmediatos subordinados. 

Tendréis , como es natural, el disgusto que e» 
propio por la separación del Gefe á quien relevo, 
y que supo captarse vuestro carino, mas procura
ré dulcificar mi mando imitándole cuanto me seai 
dable, ayudado de vosotros, cuyo auxilio necesito pa» 
ra cumplir los deberes que mi encargo me impone. 

Hombre de antecedentes conocidos en mí carre
ra pública, no haré profesión de mis principios, n i 
como militar, n i como ciudadano, pues bien con
signados están en mi conducta, asi como grabado en 
mi corazón el solemne juramento que he prestado en 
defensa de la Constitución de 1837, del Trono de 
S. M . la Reina Doña Isabel II y de la Regencia de 
S. A . el Duque de la Victor ia , nombrado por la vo
luntad del pueblo, en uso de su Soberanía, hasta 
la mayor edad de Ja Reina, que tendrá Jugar el i * 
de Octubre del próximo año de i844' Vosotros !« 
prestasteis también , y para no ser perjuros tene
mos una obligación de cumplirle como la patria ex i 
je de nosotros, y como lo exije el deber de hon
rados ciudadanos. 

L a ujajon, fraJernidad y constancia ¿o* condi-



qionrs precisas psíra con'seguír el triunfo apeírrído. 
jNo perflais la fjiie liasia-el dia supisteis ronser-vaT', 
ni olvidi'.is el dulce nombre de libertad, producto 
de la Conslitucion jurada, sin dar abrigo á nin— 
gun pcnsamicnla siniestro sujerido por la maligni
dad , la seducción ó el engaño. 

Unidos lodos haremos frente á cuantos obs iá-
rulos se presenten, y como n»e corresponde os da 
ré el ejemplo, para que sacrifiquemos nuestra exis-
tenria si es p í c e l o en las aras de la patria. 

Soldados: contad siempre conmigo, como cuen
ta con i'oso tros vuestro General y compañero de 
armas. Valiadolid a de Junio de i 8 4 3 . = S á n t o s 
Sao Miguel . 

Núm. S S g . 

A L O S C A S T E L L A N O S V I E J O S . 
CONCIUDAD A1SOS: 

E l cargo de Capitán general del 8.° distrito m i 
litar que S. A . el Repente del Reino, en nombre de 
S; M . la Reina Doña Isabel i I me ha conferido, me 
c i tan grato como lisungéro. 

Cuando me separé de vosotros en Noviembre do 
f 84o lo verifiqué con disgusto, y ahora que de nuc-
Vo vuelvo en.iiíedib de vuestros hogares lo ítago con 
satisfacción; 

Contento de la conducta' que en todas épocas ipa-
riifestáisies por vuestro amor á la libertad, al orden 
y á la tranquilidad pública, nada tengo que recorda
ros. Tampoco os hablaré de mí porque ya me cono-
CEÍSi ádvirtiéndoos solo que soy hoy y seré ei. lo su
cesivo lo que he sido siempre; soldado de la Patria, 
¿ ¡ l i t a r de honor y hombre constante en principios de 
libertad, por la «pie he combatido corno resultado de 
inis ¿onvicciones. 

A la benemórita Milicia nacional no necesito re-
, ¿brftarla sús deberes que conore bien. Su institución 
es noble y producto del sistema representativo, y co-
tni) cuerpo cíviro armado es su misión verdadera de
fender la libertad, asegurar el orden y velar por la 
tfinquilidad publica: solo de eáte modo se hace digna 
del nombre que lleva y del uniformé que viste. 

Conciudadanos: Union y fraternidad. L a Consti
pación de i S S ; con todas sus consecuencias y desarro
llo legal sin equivocación ó malignas interprelacio-
¿ics, el Trono de S. M . la Reina Doña Isabel 11, y 
la Regencia de S. A . el Duque de la Victoria hasta 
la época marcada pnr la ley, sea nuestra bandera. 

Con ella manifestaremos si somos constantes y nó 
perjuros, que solo puede salvarse la Patria del con
flicto en que se halla, haciéndola tan feliz y veiiluro-
éa como merece serlo. 

Tales son los sentimientos que animan al Capitán 
General del 8.° Distrito. 

Valiadolid a de Junio de i843.=Sanlos San 
Miguel . 

Núm. 36o. 
DIRECCIO}; GESEIIAL DE CORREOS. 

Circular á los admiiiislraifora principales de Correos, 

Por circular de esta dirección general, fecha 39 • 
de Mayo de t S ^ i , publicada eu la Gaceta y en los 

Boletínff't oficiales de las provincias, te dictaron va
rias rc'g/as para impedir q'úiV fuera violado ef secretó 
de la correspondencia, excitándose á los individuos á 
quienes acaso se entregarán cartas abiertas, ó coii se
ña/es de haberlo sido, á nó recibirlas sin procurar en 
el acto la romprobacinn del delito, único medio posi
ble de acreditarlo, y aunque la dirección descanse crt 
íaMiioralidad de los empleadus, puesto que no recibe 
quejas determinadas, ni menos fundadas contra su leal 
y fiel comportanjienlo, sin embargo, á fin de que el 
público tenga constantemente noticia de fas disposi
ciones indicadas, como tan interesado, cuanto lo es
tá el Gobierno, en que no se viole jamás, ni por n i n 
gún motivo, el secreto de la correspondéñcia'y he acor
dado que dicha circular se inserte de nuevó en la G a 
ceta, y mensualmcnte en los Boletines oficiales de to
das las provincias. 

Cuidará V . bajo su responsabilidad de qué esta/ 
disposición tenga puntual cumplimiento, y remit irá 
á la direrc-ion todos los meses un número del Roletiit 
ofu-ial de las respectivas provincias en que se repita 
la publicación de la citada circular. 

Dios guarde á V . muchos años. Madrid ro ¿e 
Marzo de i843 .=Juan Bae2a .=Sr. ad'mimitrador 
principal de...... 

Circular que se cita. 

Según órdenes comunicadas á esta dirección por 
el ministerio de la Gobernación de la Península en 5 
del actual, á consecuencia de varias quejas de haber
se violado el sagrado de la correspondencia en a lgu
nos puntos, recibiéndose en ellos cartas abiertas, la 
Regencia provisional se sirvió resolver lo qué estimó' 
conveniente para que no quedase impune semejante 
crimen y ademas que por lá dirección se adoptasen las 
medidas mas enérgicas y eficaces para evitar que eir 
adelante pudiera perpetrarse.-

A este propósito, y muy especialmente con él dé 
establecer una recíproca confianza entré el público, y 
las oficinas del ramo, alejando de estas lodo liiotivdl 
de inculpación por faltas que generalmente no pro-
Vienen de ellas, he acordado circular las prevencio
nes siguientes: 

i . a A l recogerse las tartas del buzón, y al t iem
po de recibirse las que se franqueen y certifiquen, i c 
verá si están cerradas debidamente. 

3.A Si apareciese alguna carta sin oblea (ó lacre); 
como por descuido suele acontecer, se la pondrá Una 
inmediatamente. 

3. a E n la que se encuentre con doble oblea , Í! 
roto el cierre de cualquiera manera, como también su
cede por voluntad del mismo que la escribió, ó mali
cia del encargado de su conducion al correo, se pon
drá en lacre á un lado de la nema fracturada, y hun-
ca sobre esta, el sello del oficio, de manera que que
de bien cerrada, y á la vista el estado en que llegó á 
la administración. 

4. a De las cartas que en tal estado aparezcan,- se 
formará por duplicado en la administración donde 
nacieron una lista de nombres y pueblos á quienes y 
á que fueren'dirigidas. 

5. a L'na de dichas dos listas se espondrá ál p ú 
blico por ocho dias consecutivos bajo el epígrafe de 
jj cartas fraluradas recibidas en esta administración 



Xó estafeta ) hoy..;..(. t'aníoi Je U l méi y a ñ o ) . " L a 
otra se conservará por término de un mes, á lo me
nos , para satisfacer al público <le cualquiera reclama
ción que se hiciere sobre alguna ó algunas cartas que 
llegaren acaso á su destino en otros términos que los 
que van prevenidos, y poder exigir la responsabili
dad á quien corresponda. 

6. a A l tiempo de entregarse las cartas para su 
expendicion á los oficiales de reja, carteros y conduc
tores distribuidores, se les hará reconocer el estado en 
que las reciben;, que no puedp ser otro qúe hallarse 
Lien cerradas, como de costumbre se cierran general-
mente, ó llevar el sobrecierre por medio de la opera*' 
cion prevenida en la regla 3.a, que ha de ejecutarse 
en el punto donde.nacieran. 
7. a Queda por consiguiente responsable con su 

destino, y demás penas á que hubiere lugar, el em
pleado en cuyo poder se hallare alguna carta para el 
público 6 pliego oficial ó del servicio que no esté cer
rada ó sobresellada. 

8. a Todo individuo á quien se fuere á entregar 
carta abierta, ó con señales de haberlo sido, sin el 
sobresello indicado, tiene derecho á no recibirla; y 
ademas un deber en obsequio de la sociedad de pro
curar la comprobación del delito en el acto, para que. 
e l culpable reciba el condigno castigo. 

g.a Para evitar que por otro medio, no menos 
punible, se viole el secreto de la corrcspondcncia.que 
por causas conocidas puede temerse especialmente en 
los pueblos de corto vecindario, ocultándose las car
tas, y no llegando asi de ninguna manera á manos de 
las personas á quienes ván dirigidas, los gefes toma
r á n á dicho propósito las precauciones convenientes 
da hacer las entregas á los estafeteros y distribuido
res por cuenta numérica de cartas, y aun formándo
les listas donde hubiere (undadas sospechas de fraude, 
que llevando el sello de la administración se espongan 
al piíblico, indispensablemente, como con mucha pre-
TÜion se estableció en la ordenanza del ramo. 

1 0 . Estas disposiciones estarán constantemente 
expuestas en todos los oficios de Correos del reino, y 

•se publicarán en la Gacela y Boletines oficiales de las 
provincias. L a dirección cuenta para que surtan el 
efecto que en beneficio del público se propone, ade
mas del celo y decoro de los empleados del ramo, con 
la vigilancia de los gefes políticos y de las autorida
des locales, y les excita á denunciar las contravencio
nes que advirtieren. 

11. Los administradores principales, especial
mente, y en su caso y lugar los subalternos, quedan 
responsables de la puntual observancia de cuanto va 
prevenido, y del disimulo de cualquiera falta que no 
corrijan y dejaren de participar á esta dirección ge
neral. 

A esos fines lo comunico á Y . , esperando aviso 
de quedar en ejecutarlo. 

Dios guarde á V . muchos años. Madrid 29 de 
Mayo d« i 84 i . = Juan Bacza .=Insé r tesc , Pérez, 

A N U N C I O S . 

Núm. 361 
Réntale Je las obras que lia de costear la provincia de 
Avila en la apertura de la carretera de Madrid á Vigtt. 

Aprobadas por S. A . el Regente del Reino las 

condiciones económicas y facultativas para la catii* 
truccion de esta carretera, la Diputación ha resuel
to contratar las obras comprendidas en la parte que 
debe abrirse á espensas de la provincia de Avila y 
celebrar al efecto el remate dé las mismas el 16 de 
Jul io próximo, adjudicando su egecucion al mejor pos
tor. Para conocimiento de los que deseen interesarse 
en el contrato ha determinado al propio tiempo anun
ciar; i.0 Que los trozos de camino, cuya apertura ha 
de subastarse en la sala de sesiones de la corporación 
á las 11 de-la mañana del mencionado día, compren
den n i ,4o3 varas longitudinales, debiendo ademas 
construirse, en esta ostensión, doce puentes y ponto
nes que sé contratarán separadamente. 2.0 Que el 
coste de todas las obras, sin el de estos, se halla pre
supuestado en 3,569,535 rs. , ascendiendo el de los 
repetidos puentes y pontones á 533 ,a52 rs. -S.0 Que 
el pago del precio en que se ajusten las obras ha de 
satisfacerse en doce años y entregarse á los contra
tistas, en cada uno, 3oo ,ooo rs., completándose 
el resto con el producto de tres portazgos que se es
tablezcan en la linea de la carretera, y quedarán por 
cuenta de los empresarios en los años que se fijen en 
la subasta, sobre cuyo número se admitirán mejo
ras á los iicitadnres. 4--0 Que á las obras, ya se re-» 
maten por el lodo de ellas ó separadamente en trozos, 
se ha de dar principio á los sesenta dias del otorga
miento de la escritura del remate y concluirse á loí 
cuatro años; y finalmente que las condiciones facul
tativas y económicas, asi como los demás anteceden
tes que puedan servir de ilustración á los licitadores, 
quedan de manifiesto desde esle dia en la secretaría 
de la Diputación provincial. 

L a puntualidad de los pagos queda garantizada 
por la misma corporación con el repartimiento de 
3oo ,ooo rs. anuales, cuya cobranza ha pr inc ip i i -
do en A b r i l úl t imo, y con el rendimiento de indica
dos portazgos por el tiempo que en el remate se cs,-
tipulc. 

Avi la 3o de Mayo de i 843 .=E l Presidente, 
Diego Manuel de Mosquera. = Por acuerdo de la 
Diputación provincial, Salvador Blasco, Secretario. 
= I n s é r l e s e , Pérez. 

BIRECCIOH GENERAL BE CAMIEOS CASALES Y TUERTOS 

L a Dirección general ha señalado el dia 8 del 
próesimo Junio á las 12 de su mañana en la sala de 
la misma para el segundo y último remate del arren
damiento por dos anos del Portazgo de la Torre , bajo 
la cantidad menor admisible de 20,790 reales 
vellón anuales. 

Y en el dia 12 del mismo y en el propio sitia 
y hora tendrá efecto el de la Bañcza bajo la cantidad 
menor admisible de 3o,000 reales vellón anuales. 

Las condiciones, aranceles y demás estarán de 
manifiesto en la Depositaría de Caminos de B c n a -
\ente .=:Insér lese , Pérez. 

Los vecinos de los pueblos que quieran comprar 
yerba, pasarán á tratar con D . Antonio Alvares 
Reyero de esta ciudad. 

L E O N : IMPKENTA DR MIMJK. 


